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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Por parte de los trabajadores o social : Unión General de

Trabajadores y Coordinadora Estatal de Estibadores Portua-

rios .

Dirección Provincinl de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivos

Expediente 12/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra "Sector de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena",
de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Negociadora

del mismo, con fecha 28-2-90, cuya representación de la em-

presa está formada por representantes de la Sociedad Estatal
de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena y empresas es-

tibadoras de Cartagena, y la de los trabajadores por las Cen-

trales Sindicales U.G.T. y Federación Estatal de Estibadores

Portuarios, y que ha tenido entrada en esta Dirección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 14-3-90, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley

8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como por las instrucciones recibidas de

la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial,

A CUE RDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Murcia, 15 de marzo de 1990.-El Director Provincial

de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-

méaez. (D.G. 225)

Convenio Colectivo para la regulación de las relaciones

laborales en el sector portuario

Cwr tagenR 1990

TITULO PRELIMINAR

En cumplimiento de lo que determina el artículo 16 del
"Acuerdo seetorial", la representación de las partes para de-
finir su legitimación en la negociación del Convenio es la si-
guiente :

Por parte empresarial o econ ómica : SESTICARSA por
la adscripción de los trabajadores de relación laboral especial .

Las empresas estibadoras, por el resto de los trabajado -
res induidos en el ámbito personal del Convenio .

Son los firmantes :

Por SESTICARSA, don José Luis Saura Roch y don Ga-

briel Alvarez Sánchez .

Por las empresas estibadoras, don José Pelegrín Lorca,
don Félix Vivancos García, don Daniel Meca Gómez, don Ja-
cinto Moncada Ochoa, don Vicente Gutiérrez Izquierdo, don
Salvador Sánchez Balsalobre, don José Vera Sánchez ; don Ja-
cinto Martín Cos y don Gerardo Bosch Molina .

Por Coordinadora Estatal de Estibadores Portuarios don
Antonio Pérez González, don Corpus Moreno Blesa, don Juan
Trigueros Más, don Fausto Godínez Hernández, don Manuel
Calvo Nicolás, don Hilario Serrano Fresneda .

Por Unión General de Trabajadores : don Salvador Mar-
tínez González, don Mario Vivancos Hernández y don Julián
Cabello Ros .

TITULO I

CAPITULO 1

Ambito - Prelaci ón y concurrencia de normas - Vinculación

a la totalidad - Comisión pa ritarist

Artículo 1 .°- Ambito Funcional.

El presente Convenio regulará las relaciones laborales en-
tre las empresas y los trabajadores que intervengan en la rea-
lización de las actividades portuarias constitutivas del servi-
cio público de estiba y desestiba de buques y complementa-
rias que se relacionan .

A estos efectos tendrán la consideración de actividades
portuarias las siguientes :

1 .1 . Las labores de carga, descarga, estiba, desestiba y
transbordo de mercancías objeto de tráfico marítimo, en los
buques y dentro de la zona portuaria calificadas como servi-
cio público por el Real Decreto-Ley 2/1986 y el Real Decreto
371/1987, incluidas las siguientes :

1 .1 .1 . El manejo de grúas y otros aparatos y elementos
mecánicos excepto cuando dichos medios pertenezcan a la Ad-
ministración Portuaria .

1 .1 . 2 . Los trabajos de car ga, descarga , est iba y desesti ba

de material de los Ejércitos de Tierra, Mar y A ire, cuando sean
manipulados por una empresa estibadora .

1 .1 .3 . El embarque del correo cuando sea realizado por
una empresa estibadora .

1 .1 .4. El embarqu e y desembarque de camiones, auto-
móviles y cualqu ier otro vehículo a motor, excepto cuando

esas operac i ones sean real izadas por lo s propietarios usua rios

de los vehículos o por los conductores hab itual es dependien-

tes de aquéllos .
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1 .1 .5 . La conducción, enganche y desenganche de cabe-
zas tractoras que embarquen o desembarquen remolques, ex-
cepto en aquellos casos en que dichas cabezas tractoras vayan
unidas a su remolque como continuidad de transporte desde
el exterior dei recinto portuario al buque o viceversa y que
por ello quedaran comprendidas en las excepciones dei apar-
tado anterior.

1 .4 .- Se excluyen, en todo caso, las labores de recep-

ción, manipulación y entrega de mercancías en los almacenes

de depósito de empresas situadas en la zona portuaria cuan -

do estas labores sean realizadas por el personal de la propia

empresa y la mercancía a manipular sea propiedad de la em-

presa o bien no esté directamente relacionada con el trá fico

marítimo .
1 .1 .6. La conducción de vehículos de todo tipo que trans-

porten mercancías hasta el pie de la grúa o de la instalación
de carga, en operaciones directas de camión o buque o vice-

versa, excepto cuando el transporte se produzca sin solución
de continuidad en su comunicación con el exterior del recinto
portuario .

1 .1 .7 . Los trabajos de maquinilleros o grueros en cual-
quier tipo de buques, siempre que no sean realizados por la
tripulación del mismo.

1 .1 .8 . La descarga, arrastre hasta Lonja y almacén, y
cuantos trabajos se deriven de la manipulación de pescado fres-
co, provinientes de buques de más de 100 toneladas de regis-
tro bruto, salvo que dichas labores sean realizadas por los tri-
pulantes del propio buque, como consecuencia de Convenio
Colectivo o pacto debidamente formalizado .

1 .1 .9 . Las operaciones que se realicen en instalaciones
portuarias en régimen de concesión, excepto cuando dichas
instalaciones estén directamente relacionadas con plantsa de
transformación, instalaciones de procesamiento inudstrial o
envasado de mercancías propias que se muevan por los ter-
minales marítimos de acuerdo con su objeto concesional, y
no sean realizados por una empresa estibadora distinta de la
concesionaria si ésta lo fuese .

1 .1 .10. Las operaciones de carga, descarga y transbordo
para el aprovisionamiento del buque o el avituallamiento de
su dotación o pasaje a excepción de las que realice directa-
mente la propia tripulación del buque, en los supuestos de que
la operación no rebase las 25 toneladas .

1 . 1 . 11 . La colocación de calzos, caballetes, manipulación
de manivelas y otros utensilios en las operaciones de buques
especiales (rolones), siempre que no sean realizados por la t ri-
pulación del buque.

1 .1 .12. Las labores de trincaje excepto cuando sean rea-
lizadas por el propio personal del buque .

1 .2.- Las labores complementarias, sin el carácter de ser-
vicio público a que se refiere el artículo 6 del R .D. 31/1987
y el artículo 2.3 . del "Acuerdo para la regulación de las rela-
ciones laborales del Sector Portuario de 5 de febrero de 1988
(en adelante "Acuerdo Sectorial") consistentes en la entrega
y recepción de mercancías por medio de vehículo o ferroca-
rril que, efectuándose en la zona portuaria, esté directamente
relacionada con el tránsito de mercancías del puerto .

1 .3 .- Sin perjuicio de la capacidad de los firmantes pa-
ra, en futuros Convenios, ampliar, reducir o delimitar la re-
lación de las actividades complementarias descritas en el apar-
tado anterior, todo ello dentro de las facultades reconocidas
en el artículo 6° del Real Decreto 371/1987, es voluntad de
los mismos que, durante la vigencia de este Convenio, en lo
no regulado por el mismo, la realización de las labores descri-
tas, se efectúen de acuerdo con los usos y costumbres que se
han venido observando hasta el presente.

Artículo 2 .°- Ambito personal.

2 .1 . El presente Convenio afectará a la Sociedad Estatal

de Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena S .A . (en ade-

lante SESTICARSA) y a las empresas estibadoras que tengan

encargada la gestión del servicio público de estiba y desestiba

y las complementarias que se describen en el artículo anterior .

2 .2 . Como trabajadores afectará a la totalidad de Esti-

badores Portuarios, bien contratados por la Sociedad Estatal

en régimen de relación laboral especial, o por las Empresas

Estibadoras, en régimen de relación laboral común .

2 .3 . Quedan expresamente comprendidos en el ámbito d e
este Convenio los trabajadores que realicen las labores des-

critas en el ámbito funcional del mismo .

2 .4. Quedan expresamente comprendidos, como traba-
jadores, los que a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley
2/1986, no figuraban inscritos en los censos de la Organiza-
ción de Trabajos Portuarios y venían realizando labores por-
tuarias . En cumplimiento del artículo 14 del Acuerdo Secto-
ríal, se acompaña al acta de firma de este Convenio la rela-
ción nominal de este personal, y las empresas a las que segui-
rá vinculado con relación laboral común, de acuerdo con el
párrafo 3?, n? 2 de la Disposición Transitoria 2' del Real
Decreto-Ley 2/1986 .

2 . 5 . También quedan comprendidos en el ámbito de este

Convenio los trabajadores procedentes del Registro Especial

de Trabajadores Portuarios de las Oficinas de Empleo cuan -

do sean contratados por las Empresas Estibadoras .

2.6 . Igualmente afectará, en sus aspectos materiales, de
condiciones de trabajo y retributivas a Empresas y Trabaja-
dores que realicen labores que, sin ser de servicio público, sean
de las relacionadas en el artículo 1 .

A estos efectos quedan expresamente comprendidos e n
el ámbito de este Convenio los trabajadores que realicen las
labores descritas en el ámbito del mismo, cualquiera que sae
la modalidad de vinculación con las empresas portuarias .

Queda excluido del presente Convenio, el personal que

desempeñe funciones y tareas de administración, y dirección

de operaciones, así como los mecánicos y demás personal de

los talleres que las empresas portuarias tengan para el mante-

nimiento y reparación de máquinas destinadas a la manipula-

ción de mercancías .

Este personal no puede en caso alguno efectuar labores
de las enunciadas en el artículo 1 y, en consecuencia, nunca
puede ser considerado componente de la mano o equipo de
trabajo .
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Artfcnlo 3.°- Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el 1° de enero de
1990 y extenderá su vigencia temporal hasta el día 31 de di -

ciembre de 1991 .

El Convenio quedará prorrogado automáticamente por
sucesivos períodos de una anualidad, de no mediar denuncia
de cualquiera de las partes para la redacción o revisión, con
tres meses de antelación a su vencimiento inicial o al de cual-
quiera de sus prórrogas . La denuncia se formulará por escri-
to y se notificará a las partes suscribientes y a la Autoridad
Laboral .

Denunciado el Convenio, y hasta la entrada en vigor del
nuevo que lo sustituya, subsistirá la totalidad de su conte-

nido .

En el supuesto de prórroga, por no denuncia de ninguna

de las paztes, los devengos salariales y extrasalariales pacta-

dos en el presente Convenio, se incrementarán en la misma

proporción que lo haya hecho el índice de precios al consumo

nacional durante d año de su vigencia.

Anualmente se producirá un acuerdo sobre devengos que
deberá estar finalizado antes del 31 de diciembre de cada año .

5 .2 . De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del

Estatuto de los Trabajadores, y en armonía con lo que dispo-
ne el artículo 4? del "Acuerdo Sectorial", ningun otro Con-

venio Colectivo, cualquiera que sea su ámbito, podrá regular

relaciones laborales objeto del presente Convenio, mientras

éste se halle en vigor.

Artículo 6.°- Vinculación a la totaGdad.

Las condiciones pactadas forman un todo org ánico e in-

divisible y a efectos de su aplicación ser án consideradas glo-

balmente . En el supuesto previsto en el 90 . 5 del Estatuto de
los Trabajadores, se estará a lo que resuelva la jurisdicción
competente, de no haberse alcanzado previamente un acuer-

do entre las partes .

Artículo 7.°- Comisión Paritaria .

Se crea una Comisión Paritaria, formada por cuatro
miembros de representación empresarial y cuatro de los tra -

bajadores, designados en cada momento por cada parte entre
las personas que hayan asis tido a las deliberaciones del Con -

venio , que entenderán de las siguientes cuestiones :

7 . 1 . Interpretación de las normas del presente Convenio

Colectivo .
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3°

del Convenio Colectivo firmado en 1987 y con vigencia ex-

tendida a 1988, en vigor hasta la firma de éste, y como total
compensación al incremento allí fijado, se pagará la cantidad

de doce mipones de pesetas brutas, a repartir linealmente en-

tre la totalidad del paBOnal portuario de SESTICARSA, con-

siderando que el resto de percepciones que podrían correspon-
der al colectivo, por este concepto, se encuentra incluido en

las tarifas fijadas en el presente Convenio y se percibirá al ser

aplicadas las mismas.

Artícalo 4.°- Ambito territorial.

El presente Convenio es de aplicación a la zona portua-

ria del puerto de Cartagena.

Se entenderá por zona portuaria la defmida como tal por

el órgano de la Administración que tenga las competencias ge-

nerales sobre las adividades del respectivo puerto .

Artícalo S.°- Prelación y concurrencia de normas .

5 . 1 . Las normas del presente Convenio serán de aplica-

ción preferente y prio ritaria a las relaciones laborales inclui -

das en su ámbito de aplicación .

En lo no previsto y con carácter subsidiario serán aplica-
bles :

-El acuerdo para la regulación de las relaciones labora-

les en d Sector Portuazio, suscrito el 5 de febrero de 1988 ( «Bo -

letín Oficial del Estado» de 4 de marzo) .

-El R .D .L . 2/1986 de 23 de mayo, sobre servicio públi-

co de Estiba y Desestiba de buques , y disposiciones que lo de-

sarrollen.

-El Estatuto de los Trabajadores y dem ás di sposi ciones
de aplicaci ón general.

7 .2 . Cuestiones que le son atribuidas de un modo expre-

so en el articulado del presente Convenio Colectivo .

7 . 3 . Vigilancia y adaptaci ón de las norm4s de Segu ridad

e Higiene .

7 .4 . Otras cuestiones no previstas, de la marcha ordina -

ria de la vida portuaria y que alguna de las partes de la Comi -

sión Paritaria considere que es preciso resolver para mante -

ner la paz social y el buen funcionamiento de los puertos, com-

prometiéndose las partes a someter a esta Comisión cualquier

confl icto que pudiese surgir entre empresas y trabajadores .

7 . S. Corresponderá a la representación social o empresa-

rial que decida iniciar acciones, la convocatoria de la Comi-

sión Paritaria, para plantear el conflicto y las alternativas de
solución debiendo reunirse la misma, como máximo, dentro

de las 48 horas siguientes a la convocatoria . A estos efectos,

y si todas las partes así lo solicitan, la Comisión Paritaria po-
drá designar a un árbitro o árbitros, para la solución de cual-

quier conflicto, por la vía del arbitraje de equidad . La pre-

ceptiva intervención de la Comisión Paritaria no impedirá a
la parte social o empresarial la iniciación de los trámites con-

ciliatorios o de preaviso que tengan carácter obligatorio y pre-

vio al ejercicio de acciones ante órganos jurisdiccionales o de

medidas de presión, cuando así se exija por disposición legal .

7.6 . La colaboración en los trabajos asumidos por la Co-
misión Mixta del "Acuerdo Sectorial", cuando así se solicite
por la misma .

Podrán asistir a las sesiones de la Comisión Paritaria, con
voz pero sin voto, los asesores y/o técnicos que las partes es-

timen convenientes .

Para su validez, los acuerdos de la Comisión Paritaria,
deben ser adoptados por los votos de la mayoría de cada un a

de las representac iones .
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CAPITULO I I

Contratación de trabajadores portuarios por empresas

estibxdorns

Artículo 8?- Procedimiento de contratación .

De acuerdo con el artículo 8° del "Acuerdo Sectorial",
las empresas estibadoras que deseen contratar como fijos de
sus plantillas a estibadores portuarios vinculados a SESTI-
CARSA, efectuarán una oferta innominada, con detalle de
la categoría y función a desarrollar .

SESTICARSA comunicará esta oferta al Comité de Em -
presa y a los trabajadores en quienes concurran las condicio-
nes de la propuesta, y las ofertas que reciba las transmitirá
a la empresa solicitante, que decidirá libremente .

De no e xistir voluntarios o de no aceptar la empresa nin -
guno de los presentados, se aplicará lo que la normativa vi-
gente estableoe al respecto .

La contratación se efectuará mediante modelo de con-
trato, que respetará d contenido mínimo de las condiciones
retributivas y laborales que fija el Convenio del Sector y so-
metidos al conocimiento de la Comisión Paritaria .

Artículo 10.- Control y seguimiento de los compromi-
sos de con tratación .

El control, cumplimiento y desarrollo de la normativa re-

ferente a los fijos de empresa, se ejercerá por la Comisión Pa-

ritaria.

Artículo 11.- Retorno a la Sociedad Estatal.

Cuando un trabajador de la Sociedad Estatal, que tenga

suspendida su relación laboral especial en vi rtud de una rela-

ción laboral común con una empresa estibadora, vea extin-

guida esta relaci ón laboral común , reanudar á la relaci ón la-

boral especial con la Sociedad Estatal, re*. rnando a la lista

y categoría de origen al día siguiente de producirse la baja en

la empresa estibadora, siempre que la causa de la extinción

no haya sido debida a la voluntad del trabajador o a despido
declarado procedente .

Las empresas estibadoras deberán informar con la debi-

da an telación a la Sociedad Estatal cuando se produzcan es-

tas circunstancias .

CAPITULO II I

Artículo 90- Efectos de la contratación .

Los trabajadores portuarios contratados por las empre-
sas estibadoras quedarán vinculados a las mismas por rela-
ción laboral común, como fijos de la plantilla, o con cual-

quier otra modalidad contractual prevista, en las condiciones
de sus respectivos contratos de trabajo .

La contratación por una empresa estibadora de un tra-
bajador portuario vinculado a SESTICARSA, producirá la
suspensión de la rdación laboral especial que los unía, la cual
quedará restablecida en d supuesto de que se produzca la ex-

tinción de su oontrato con la empresa estibadora por las cau-
sas previstas en d artículo 49 del Estatuto de los Trabajadó-
res con las excepciones que establece el artículo 10 del R .D.L.
2/1986. A estos efectos, se tendrá en consideración el futuro
desarrollo de lo que se regula en el artículo 10 .2 del "Acuer-
do Sectorial" respecto a la igualdad de oportunidades de to-

dos los trabajadores portuarios para acceder a las promocio-
nes y ascensos que se produzcan y la valoración que pueda

merecer esta cirainstancia como causa rescisoria dei contrato
con la empresa estibadora .

En todos los supuestos indicados, tanto la empresa esti-
badora contratante, como SESTICARSA, al reanudar la re-
lacián laboral suspendida deberán reconocer la antigüedad que
personalmente, haya acreditado el trabajador portuario .

Cuando d trabajador portuario reanude la relación con
SF.S1'ICARSA, le serán de aplicación las condiciones de tra-
bajo y los derechos económicos de los trabajadores de su mis-
mo grupo profesional .

Cuando un trabajador sea contratado como fijo de em-
presa, ha de oonstar ante la Sociedad estatal la categoría que
ostenta en la empresa contratante, y no podrá realizar activi-

dad portuaria distinta de aquellas que correspondan al perso-
nal que ostente la misma categoría en SESTICARSA ni po-

drá prestar sas servicioc para cualquier otra empresa distinta
de la oontratante.

Solicitud de trabajadores

Artículo 12.- Procedimiento.

Las empresas estibadoras solicitarán de SESTICARSA
los trabajadores portuarios que precisen para la realización

de sus actividades, y ésta deberá proporcionárselos, organi -

zando diariamente la distribuci ón y adscripción de sus traba -

jadores, mediante el sistema de rotación , según se describe en

los artículos siguientes .

12 .1 .- Las empresas formularán la solicitud por escri-

to, con determinación del número de trabajadores y especifi-

cación de los grupos profesionales interesados y con mención
de los siguientes particulares, que como mínimo fije el im-

preso .

a) Identificación del lugar de prestación de los servicios .

b) Naturaleza de los servicios a prestar .

c) Tipo de medio de transporte empleado .

d) Naturaleza de las mercancías a manipular .

e) Tipo y características de la unidad de carga .

fl Medios mecánicos a utilizar.

g) Indicación aproximada del tiempo previsto de ejecu-
ción en las tareas .

h) Modalidad de jornada a realizar .

i) Hora de atraque del buque .

12 .2.- La s empresas estibadoras habrán de presentar la
petición de personal quince minutos antes de las horas fija-
das para el primer nombramiento de cada per íodo para po-
der ser consideradas en este primer nombramiento .

No se considerarán otras peticiones hasta finalizado este
primer nombramiento y el personal solicitado en éstas se nom-

b rará a partir de las 8 '00 o 13 '30 horas o quince m i nutos des-
pués de la pre sentación de la sol icitud .
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12.3 .- Períodos de nombramiento . - Exisiirán dos pe-
ríodos de nombramiento, durante los cuales se podrá solici-
tar personal, existiendo en cada uno de ellos un primer nom -
bramiento .

-1° 1 Período .- De 7'45 a 9'00 horas . Primer nombra-
miento a las 7'45 horas .

Se nombrarán por turno de rotación entre los titulares

de la plantilla de SESTICARSA . Cuando la demanda sea su-
perior al número de titulares, serán nombrados de una lista

de suplentes creada al efecto . El nombramiento dentro de es-
ta lista de suplentes se realizará igualmente por turno de rota-

ción .

-2? Per íodo .- De 13 ' 15 a 14'30 horas . Primer nom-
bramiento a las 13' 1 S horas .

A éstos habrán de presentarse todos los trabajadores que
se encuentren en situación de disponibilidad para la empresa .

Teniendo en cuenta la regulación establecida para la jor-
nada de trabajo, el personal que en el día del nombramiento
haya realizado un horario de seis horas, tras un descanso de
diez o más, se considerará en situación de disponibilidad pa-
ra la empresa.

12 .4.- Forma de atender a las solicitudes .- En el pri-
mer nombramiento de cada período SESTICARSA distribui-
rá el personal de acuerdo a las peticiones presentadas, por or-
den de atraque de los buques .

Las peticiones que hayan de ser satisfechas después de
este primer nombramiento se considerarán por orden de pre-
sentación de solicitudes .

12 .5 .- Nombramiento en domingos y festivos .- Las
empresas solicitarán el personal antes de las 13'30 horas del
sábado o a las 14'30 horas del último día anterior al festivo
en que haya nombramiento . Desaparece la lista especial del
personal para festivos y se pasa a nombrar por el turno gene-
ral .

12 .6.- Ninguna empresa estibadora, podra iniciar ope-
raciones comprendidas en el ámbito funcional de este Conve-
nio sin haber presentado previamente la solicitud de perso-
nal, o sin completar el equipo mínimo establecido .

12.7.- Los trabajadores que durante las horas fijadas
para el nombramiento no se presentasen al ser llamados, sin
perjuicio de aquellas medidas disciplinarias que, con arreglo
a este Convenio, deban adoptarse, perderán el correspondierite
turno que, dadas las características especiales de las faenas por-
tuarias, no podrá recuperarse por concepto alguno .

Artículo 13 .- Penalizaciones:

13 .1 .- Aquellos buques que habiendo iniciado operación
anteriormente, deseen continuar la misma y no presenten la
solicitud de personal para que pueda ser considerada en el pri-
mer nombramiento de un período no se le dará personal has-
ta el siguiente período de nombramiento .

13 .2 .- Los buques que estando atracados tres o más ho-
ras antes del inicio de un período de nombramiento no hayan
presentado su solicitud de personal de forma que pueda ser
considerada en el primer nombramiento de ese perfodo no se
le dará personal hasta el siguiente período de nombramiento .

Artículo 14.- Distrióución del personal.

Se realizará con arreglo a las solicitudes y según las cate-
gorías .

14 . 1 . Las categorías de :

-Capataz, Controlador, Manipulador, Maquinillero -
g ruista :

Dentro de cada período de nombramiento de personal qu e

figu re en las li stas de suplentes de estas categorías, es tará obli -

gado a ocupar la plaza pa ra la que se le designe , siempre que

corresponda a la categoría de la lista en que figura .

El trabajador que figure en la lista de suplentes y hubie-
ra sido nombrado para otra faena antes de ser requerida la
plaza de la lista en que conste no cubrirá esa plaza sino me-
diante oferta de la empresa estibadora correspondiente, la cual
deberá comunicar el cambio, si se realizara, al listero de SES-
TICARSA .

Una vez agotada la lista de suplentes se recurrirá a la to-
talidad de la plantilla disponible .

No habiendo personal de SESTICARSA disponible y pre-
sentándose una solicitud de puesto de una de las categorías

aquí contempladas, con la finalidad de mantener el adecuado
nivel de profesionalidad en la prestación del servicio, se in-
tentará cubrir prioritariamente mediante oferta al personal ade-

cuado de SESTICARSA, que en caso de no ser aceptada, pa-
sará a ser una más de las ofertas a cubrir por el Registro Es-

pecial de Empleo, contemplado en el artículo 9? del R.D.L .

2/1986 .

14.2.- La categoría de :

-Especialista :

Se nombrarán por riguroso turno de rotación entre los

titulares de SESTICARSA, disponibles .

Existirá una lista de suplentes para el personal de las ca-
tegorías superiores que deseen cubrir plaza de especialista. Esa
lista se cubrirá mediante solicitudes voluntarias y el personal

que figure en las mismas será nombrado para cubrir solicitu-
des una vez agotados los especialistas titulares disponibles, ocu-

pando el destino que le correspondería a un ocasional .

14 .3 .- El Capataz organizará la distribución de puestos
de trabajo en cada mano nombrada, respetando siempre la
normativa interna de SESTICARSA, o la distribución reali-
zada por el listero .

Ar tículo 15.- Segunda lista .

Existirá una segunda lista de rotación, dentro de la plan-
tilla de SESTICARSA, en la que estarán integrados aquellos

trabajadores incapacitados para desarrollar determinadas la-
bores o tareas, siempre que puedan desarrollar la mayoría de
aquellas en que se ocupa el trabajador portuario .

Las tareas a desarrollar preferentemente por los trabaja-

dores que integran esta lista segunda serán las faenas de gra-
neles, plomo y zinc .

Cuando no exista personal disponible en la lista princi-
pal, y lo haya en esta lista podrá designarse al mismo para
realizar turnos de trabajo en otras tareas para las que se en-
cuentre capacitado .
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El acceso a esta segunda lista se producirá,previa solici-
tud del trabajador acompañando a la misma los informes que

estime pertinentes. Las solicitudes de traslado recibidas serán

resueltas por la Comisión Paritaria a la vista de los informes

que considere determinantes al efecto, pudiendo, en su caso,
recabar aquellos que considere necesarios .

CAPITULO IV

Jornada - Horarios - Fiestas - Vacaciones
Licencias retribuidas

Artículo 16.- Jornada.

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo
se conviene en 1 .804 horas anuales de trabajo efectivo .

Dada la irregularidad de la prestación de trabajo en el

puerto, el control o cómputo de la jornada se realizará anual-
mente, conforme a las disposiciones del artículo 34 del Esta-
tuto de los Trabajadores. El trabajador podrá realizar un se-
gundo horario de seis horas al día . Esta opción se convertirá
en obligación cuando la retirada dei trabajador perjudique a

la completación de la mano de la operación a que debía ser
destinado . En estos casos el trabajador podrá disfrutar de un

descanso de diez horas tras el segundo horario .

Artículo 19.- Días inhábiles.

Se considerarán como días hábiles de trabajo en el puer-
to todos l os del año, con i ndependencia de que los sábados
tarde, domin gos y fe st ivos t engan un tra tam iento económico
difer ente y que en estos d ías no se podrá rea l izar la modal i-
dad de horario tipo A(jornada partida), ni la del B y siempre
respetando los descansos l egales establec idos .

Como excepción a lo acordado en el párrafo anterior se-

rán inhábiles a todos los efectos los días siguientes :

1 de enero ; 6 de enero ; 1 9 de marzo -viernes d e
dolores-; Jueves Santo; V iernes Santo ; 1 de mayo y 25 de
diciembre .

Artículo 20.- Vacaciones .

Los trabajadores portuarios, tanto vinculados por rela-

ción laboral común como por relación laboral especial, dis-
frutarán de 30 días naturales de vacaciones anuales, retribui-
das según lo dispuesto en el Anexo 2 .

Den tro de los tres primeros mes es del año natu ral , SES-
TI CARSA y las emp resas confeccio narán y pub licarán un plan
de dis frute de vacaciones del puerto, con los d iversos tu rnos
por grupos de categorías .

Cuando el trabajador, habiendo acudido a los llamamien-
tos, no hubiera sido nombrado para realizar tarea se le consi-
derará una jornada de tiempo de presencia no computable co-
mo trabajo efectivo (artículo 20 R.D. 371/87 y analógicamente
artículo 9 R .D. 2.001/1983 .

Cuando el trabajador haya sido nombrado para un ho-

rario de trabajo y la operación finalice antes del final del mis-
mo, o no se inicie, por causas ajenas a la voluntad del traba-

jador, se considerará como trabajo efectivo la totalidad del
horario para el que hubiera sido nombrado.

Artículo 17.- Horario de trabajo .

La jornada se distribuirá según las siguientes modalida-
des :

A.- De 8'00 a 12'00 y de 13'30 a 17'30 horas .

B .- De 18'00 a 24'00 horas .

C.- De 8'00 a 14'00 horas .

D.- De 14'00 a 20'00 horas .

E.- De 20'00 a 2'00 horas.

F.- De 2'00 a 8'00 horas .

Cualquier otra modalidad deberá ser acordada por la Co-
misión Paritaria del Convenio .

Artículo 18.- Remate de buques .

Se podrá realizar una hora, sobre las modalidades de ho-
rario previstas, para la finalización de la operación, excepto
en la jornada tipo "C" .

En el caso de que la operaci ón , sea de graneles y en la
modalidad tipo A (partida) el tiempo sobre la misma a reali -
zar para la finalización de la operación podrá ser de dos horas .

D ichos turnos s e ex t enderán del 15 de junio al 1 5 de sep-
tiembre.

La prefe rencia para elegir l os turnos, se efectuará, en ca-
da grupo de categorías por rotación anual entre los trabaja-
dores que lo integren .

La relación de las vacaciones asignadas se publicará en

el tablón de avisos de SESTICARSA y en los de todas las em-
presas estibadoras para conocimiento de los trabajadores.

Fuera de los turnos programados el disfrute de las vaca-

ciones en cualquier otra época del año, quedará supeditado
al acuerdo individual del trabajador con su empresa, pudién-

dose fraccionar en períodos mínimos de 7 días, o superiores
que sean múltiplos de siete y el resto necesario hasta comple-
tar los 30 .

Artículo 21.- Licencias retribuidas .

El trabajador, previo aviso o causa justificada, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por algu-

no de los siguientes motivos y por el tiempo que se indica :

-20 días naturales en caso de ma trimon io .

-3 días por nacimiento de hijo/a . Si se produjera gra-
vedad en el parto el tiempo sería de 5 días .

-2 días en caso de enfermedad grave del cónyuge, hi-
jos, padres y hermanos consanguíneos o afínes . 5 días en ca-
so de desplazamiento a otra provincia .

-2 días en caso de fallecimiento del cónyuge, hijos y pa-
dres, consanguíneos o afines . 5 días en caso de necesidad de
desplazarse a otra provincia .

-1 día por cambio de domicilio .

-1 día para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal .
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En estos casos se le considerará como en situación de pre-

sencia y los tiempos serán prorrogables a criterio de la direc-

ción .

Se comenzará a percibir por encima de la productividad
que quede cubierta en cada caso por el salario mínimo, o, lo
que es lo mismo, una vez superadas las unidades exentas que

figuran en el citado Anexo .

CAPITULO V

Condiciones retributivas

Artículo 22 .- Estru ctura de la retribución .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 .3 del
"Acuerdo Sectorial" se fija la siguiente estructura retributi-

va :

-Salario base .

-Complemento personal de antigüedad.

-Complemento de puesto de trabajo .

-Complemento de calidad o cantidad.

-Complemento de vencimiento periódico superior al

mes, consistente en dos pagas extras pagaderas en los meses

de julio y diciembre.

-Ret ribución de las vacaciones .

Artículo 23.- Salario base.

El salario base será el fijado en el Anexo II .

Este salario se percibirá en los días que el trabajador ha-

ya tenido situación de presencia o de trabajo efectivo y en los

domingos y festivos, siempre que en estos últimos no se en-

cuentre en situación que no dé derechos a percepciones .

Artículo 24.- Complemento personal de antigüedad.

Todos los trabajadores portuarios, tanto los vinculados

por relación laboral común, como los vinculados por relación

laboral especial, percibirán un complemento personal de an-

tigüedad consistente en quinquenios de una cuantía alzada e

igual para todas las categorías según se fija en el Anexo II .

La fecha inicial del cálculo de estos quinquenios será l a

actualmente reconocida a los trabajadores y respecto a los de
nuevo ingreso la de su contratación .

La contratación de un trabajador vinculado a SESTI-

CARSA por una empresa estibadora o la posterior reincor-

poración de éste a SESTICARSA no interrumpirá el cómpu-

to de la antigüedad .

Artículo 25.- Complemento de cantidad o calidad y
complemento de puesto de trabajo.

Se refunden ambos en un solo concepto, fundamental-

mente, en el que se tienen en cuenta un plus de actividad e
incentivos y los conceptos contemplados en el complemento

de puesto de trabajo tales como nocturnidad, peligrosidad,
toxicidad, suciedad, penosidad, etc.

"Plus de actividad 1 "

Sus cuantías figuran en el Anex o II .

En los casos en que se produzcan interrupciones en la ope-
ración que sean ajenas al trabajador y que hagan disminuir

la cuantía de este complemento las empresas abonarán el con-
cepto de hora de demora por cada hora o fracción superior
a 30 minutos de interrupción. El importe de esta hora de de-
mora se fija en el Anexo II .

"Plus de actividad 2 "

Se establece este plus para los casos en que las condicio-

nes a complementar no se encuentren dentro de las generales
que contempla el plus anterior . Sus cuantías se fijan en el Ane-
xo II .

En los buques de graneles, a la finalización de las bode-
gas y habiendo realizado la limpieza y/o estiba o desestiba a

mano, el trabajador percibirá las cantidades establecidas por
cada bodega en que se produzca el hecho .

Cuando los miembros del Comité de empresa utilicen las
horas mencionadas en el artículo 52 de este Convenio percibi-
rán la cantidad fijada por cada ocho horas de dedicación, con
objeto de compensar el plus de actividad dejado de percibir
por ello .

Artículo 26.- Horas extraordinarías.

Dadas las características del trabajo portuario, las horas
extras a realizar por los trabajadores serán las fijadas para el
remate de buques . Su cuantía será la fijada en el Anexo II .

Artículo 27.- Pagas extraordinarias.

En los días 15 de julio y diciembre, todos los trabajado-
res portuarios percibirán sendas pagas de cuantía alzada e igual
para todas las categorías, determinadas en el Anexo II .

En el supuesto de ingreso de un trabajador en el curso

del año, éste percibirá la parte proporcional correspondiente
al período que se considere como de devengo de la paga. A
estos efectos la de julio se considera devengada desde el 1 de

enero al 30 de junio y la de diciembre desde el 1 de julio al
31 de diciembre .

Artículo 28 .- Retribución de las vacaciones .

Todos los estibadores portuarios percibirán un importe
por vacaciones de cuantía alzada e igual para todas las cate-
gorías según determina el Anexo II .

Los trabajadores que ingresen percibirán las vacaciones
proporcionalmente al tiempo trabajado desde la fecha que se
considere como inicio de devengo de las mismas . A estos efec-
tos la fecha de consideración será la de 1 de julio de cada año

o la de entrada en la empresa .

Artículo 29.- Cotización a la Seguridad Social .

Los trabajadores portuarios, tanto los vinculados por re-
lación laboral común, como los vinculados por relación labo-
ral especial . cotizarán a la Seguridad social en el Régimen Es-
pecial de la Seguridad de los Trabajadores del Mar .
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CAPITULO VI

Formación profesional

Se establecen conforme al nuevo nomenclátor de mercan-
cías que se ha fijado teniendo en cuenta el tipo de bulto o em-

balaje que se maneja por el trabajador portuario y que, asi-
Definición de Categorías Profesionale s

Equipos de trabajo y rendimientos

Artículo 30.- Formación profesional.

Las partes convienen en la necesidad prioritaria de esta-
blecer unos planes permanentes de formación profesional de
los Estibadores Portuarios, en concordancia con lo que esta-
blece el artículo 10 del "Acuerdo Sectorial" .

SESTICARSA, a iniciativa propia, o a propuesta de la
Comisión Pari taria del Convenio , asume la responsabi lidad
de impulsar y coordinar las acciones formativas neces a r ias,
en co l aboración con las Empresas Estibadoras, los Trabaja -
dores Portuarios y la Administración Públ ica .

A este fin las empresas pondrán en conocimiento de la
Comisión Paritaria y de SESTICARSA cualquier proyecto de
implantación de nuevas tecnologías, maquinaria o instalacio-
nes que requieran la formación de profesionales de especiali-
dades no existentes en la actualidad . Dicha comunicación se
realizará con la antelación suficiente para que se puedan or-
ganizar las acciones formativas de forma que las empresas pue-
dan disponer de personal capacitado antes de iniciarse la im-
plantación de la innovación .

Todas las acciones formativas deberán garan tizar la igual-
dad de oportunidades a todos los estibadores .

Artículo 31.- Categorías profesionales .

Las partes firm antes se comprometen a real izar un estu-
dio para la implantación de un nuevo sistema de categorías
profesionales y de los cometidos correspondientes a cada una
de las categorías, para proceder a su aplicabilidad in corpo-
rándolo al próximo Convenio .

El sistema abarcará a todos los trabajadores portuarios,
tanto los de relación laboral especial como los de relación la-
boral común.

Este nuevo sistema habrá de ser adecuado al proyecto de-
finitivo que elabore la Comisión Mixta del "Acuerdo Secto-
rial" .

Las partes se someterán a las condiciones de ascenso y
promoción que se negocian en la Comisión Mixta del Acuer-
do Sectorial .

El órgano calificador de la profesionalidad será único y
contará con la participación de los representantes de los tra-
bajadores .

Mientras no se acuerde el nuevo sistema, mencionado,
las categorías profesionales, a efecto de trabajo y retribución,
serán :

-Capataz de operaciones; Controlador; Amantero; Con-
ductor y manipulador de medios mecánicos ; Gruista-
maquinillero ; Especialista.

Artículo 32.- Equipos de trabajo (manos) .

Para adecuarse a la nueva situación, .a las necesidades téc-
nicas efectivas y a la segu ridad, se establecen los equipos de
trabajo (manos) que figuran en el Anexo I .

m ismo, figuran en el Anexo I .

En l a ent rega y recepc i ón el equipo estará constituido por

e l personal que sea necesario en la ope ración .

En l os buques que opere n varios equipos se nombrará un

solo capataz con las excepciones establecidas en el Anexo 1 .

Siempre que en el mismo buque opere más de una empresa

estibadora, cada una nombrará u n capataz .

Artículo 33.- Rendimientos.

Se establecen como rendimientos habituales de las ope-

raciones los fijados en el Anexo I .

CAPITULO VI I

Disciplina - Faltas y sanciones

Art ículo 34.- Facultad disciplinaria .

Respecto a los trabajadores v inculados por relación la-

boral común con las empresas estibadoras la facultad disci-

plinaria corresponde única y exclusivamente a estas empresas .

Respecto a los trabajadores vinculados por relación la-
boral especial con SESTICARSA la facultad disciplinaria co-
rresponde única y exclusivamente a esta Sociedad, que con-
serva en todo caso la condición de empresario .

Teniendo en cuenta lo anterior, durante el tiempo en que
el trabajador sometido a relación laboral especial se enc uen -

tre prestando los servicios a una empresa estibadora, dado el

poder de dirección y control que corresponde a la mis ma en
est a situación, si la empresa estima que se ha pr oducido un

incumplimiento por parte del trabajador, deberá ponerlo en
conocimie nto de SESTICARSA a fin de que ella adopte las
medidas sancionadoras correspondientes conforme a la nor-
mativa legal vigente.

Artículo 35.- Normas para imposición de sanciones.

Podrán imponerse las sanciones que se determinan en los
artículos 38 a 41, según las siguientes normas :

1 . No se sseguirá orden de prelación alguno, pudiéndose

imponer indistintamente cualquier sanción de las que, según

la calificación de la falta, se señalan al efecto.

2 . Las sanciones que en el orden laboral puedan impo-

nerse se entenderán sin menoscabo de la indemnización de da-
ños y perjuicios a que hubiere lugar.

3 . La valoración de la i nfracción a efectos de imposición
de la sanció n corresponde a la empresa estibadora en la rela-

ción laboral común o a SESTICARSA en la relación labora l
especi al , en lo que co ncierne a su facultad de dirección , con-

forme a la leg islación vigente.

La sanción habrá de comunicarse mediante escrito que

contenga los hechos que la motivan, la sanción que se impo-
ne y la fecha en que se hará efectiva, dirigida al trabajador

y al Comité de Empresa .
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Antes de hacer efectiva la sanción habrá de concederse
la oportunidad de presentar un escrito de descargo por infrac-
ción en el plazo de 5 días naturales .

Este escr ito de descargo habrá de ser contestado por l a

empresa en un plazo de cinco días. De contestarse el escrito

en el sentido de reducir o dejar sin efecto la sanción, quedará
sin efecto la primera comunicación de la sanción y contra la

segunda quedará expedita la vía del recurso jurisdiccional .

f) Abandonar el trabajo antes de la hora señalada como

terminación de la faena .

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la

buena marcha del mismo, la disminución voluntaria en el ren-

dimiento habitual o el inducir a los compañeros a tal fin o
retardar el cumplimiento de las órdenes recibidas de sus supe-

riores .

i) No comunicar a la empresa, inmediatamente que se pro-

4. Los plazos de prescripción para ias faltas serán de : 10 duzcan, los cambios experimentados en la familia que pue-

días para las leves; 20 días para las graves, y 60 días para las dan afectar a la Seguridad Social . La falta maliciosa de estos

muy graves.

Estos plazos se contarán a partir de la fecha de comuni-

cación de la infracción por la empresa estibadora a SESTI-

CARSA o a partir de la de conocimiento de ésta de la infrac-
ción, y quedarán suspendidos por la iniciación del expediente

correspondiente .

En todo caso se establece un plazo de caducidad para las
faltas de cuatro meses a partir de la comisión de la misma .

Artículo 36.- Faltas leves.

Son faltas leves :

a) Faltar a cualquier lista de llamamientos dos veces al
mes sin justificar suficientemente la causa dentro de los tres
días siguientes a la falta.

b) Una a dos faltas de puntualidad en la asistencia al tra-
bajo -hasta quince minutos de retraso- sin la debida justi-

ficación durante el período de un mes .

c) La emb riaguez ocasional dentro de la zona portuaria .

d) Incurrir en descuidos en la conservación de los mate-
riales y útiles o efectos que el trabajador tenga a su cargo .

g) Cualesquiera otras de importancia análoga que se in-

cluyan en el Reglamento de Régimen Interior .

Artfcalo 37.- Faltas graves.

Son faltas graves :

a) Faltar a la lista de llamamientos dos veces consecuti-
vas o cuatro alternas en el período de un mes, sin justificar
suficientemente su causa, dentro de los tres días siguientes a
cada falta .

b) Más de dos faltas, no justificadas suficientemente, de
puntualidad en la asistencia al trabajo cometidas durante el
período de un mes.

c) Falta de un día al trabajo, sin justificar suficientemen-

te la causa, en los tres días siguientes .

d) La falta de asistencia al trabajo después de haber sido

nombrado y negarse a realizar d que le hubiera sido designa-

do por d turno de rotación .

e) Abandonar el trabajo sin permiso del capataz por bre-

ve tiempo . Si como consecuencia del abandono se causase per-

juicio de alguna consideración o fuese causa de accidente en
sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser con s iderada
como muy grave.

datos se considerará como falta muy grave

j) Solicitar licencias alegando causas no existentes o ex-

cederse en el tiempo .

k) La asistencia a la lista de llamamiento o al trabajo en

estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas o narcóticos,

cuando no sea habitual .

1) Ofender o faltar al respeto a los compañeros de traba-

jo y la desobediencia a los superiores en cualquier materia de

trabajo; si implicase quebranto en la disciplina, o de ella se

derivase perjuicio notorio para SESTICARSA, la empresa es-

tibadora o los compañeros de trabajo, se considerará como

falta muy grave .

m) Simular la presencia de un trabajador durante la lista

de llamamiento o permitir su sustitución en el trabajo o per-

mitir su sustitución en el trabajo o permutar para la realiza-

ción de determinadas faenas sin conocimiento y anuencia de

la empresa estibadora y SESTICARSA .

n) Exigir o aceptar el pago de gratificaciones, primas u

otras remuneraciones no previstas en este Convenio por la

práctica de determinadas faenas .

o) Negligencia en la observación y cumplimiento de las

instrucciones sobre seguridad e higiene o de las medidas que

sobre la materia se deban observar . Si de dicha negligencia

se derivase accidente esta falta podrá ser considerada com o

muy grave .

p) La negativa por parte del trabajador a utilizar los me-

dios de protección personal o el deterioro malicioso de aque-

llos .

q) El mal uso de los medios auxiliares de carga e instala-
ciones de los muelles que originen rotura o mayor desgaste

del que normalmente produce su uso .

r) La desobediencia de las órdenes del Capataz de opera-

ciones .

s) La no comunicación por los capataces de las infrac-

ciones realizadas por los trabajadores que se encuentren bajo

sus órdenes as í como por las empresas estibadoras para las

que tr abaja . Si hubiera ex is ti do conniven cia por parte del Ca-

pataz, ésta se considerará como muy grave y si la falta fuese

de este tipo como sancionable con el despido.

t) La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distint a

naturale za, dentro de un trimestre y habiendo me d i ado san -

ción .



Número 82 Lunes, 9 de abril de 1990 Página 1873

u) La negativa a efectuar un trabajo ordenado, infrin-

giéndose lo dispuesto sobre obligaciones de los trabajadores .
Artículo 40.- Sanciones por faltas leves .

Las sanciones que puedan imponerse por faltas leves se-
v) El abuso de auto ridad por parte de los Capataces res -

pecto al personal que le esté subordinado .

x) Causar desperfectos intencionadamente en la mercan-
cía manipulada .

Artículo 38.- Faltas muy graves.

Son faltas muy graves :

a) Faltar a cualquiera de las listas de llamamientos tres
veces consecutivas o seis alternas en el mes, sin justi ficación
suficiente o no habi éndolo hecho dentro de los tres días si -
guientes a cada falta .

b) Más de cinco faltas, no justificadas suficientemente,
de puntualidad en la asistencia al trabajo cometidas en un pe-
ríodo de tres meses o doce durante el año .

c) Abandonar el trabajo en los puestos de alguna cualifi-
cación .

d) La embriaguez o s ituación de drogación o narcotiza -
ción habitual durante el trabajo .

e) Permitir los Capataces el trabajo en los equ ipos de per-
sonal que no haya sido debidamente asignado s in ponerlo en
conoc imiento de la empresa estibadora y de SESTICARSA.

f) Hacer desaparecer o causar averías en útiles herramien-
tas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios , enseres y do-
cumentos .

g) Los malos tratos de obra a los empresarios, Encarga-
dos, Capataces, así como a los compañeros de trabajo o su-
bordinados, incluido el personal administrativo .

h) La simulación de enfermedad o acc idente .

i) El permitir un Capataz que se detenga la operaci ón de
un buque sin comunicarlo a la empresa estibadora y a SES-
TICARSA con suficiente an telación .

j) Revelar a elementos extraños a la empresa estibadora
y SESTICARSA datos de reserva obligada .

k) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro de un semestre des-
de la primera y hayan sido sancionadas .

1) La estafa, robo o hurto, tanto a sus compañeros de
trabajo como a la empresa .

m) La falta individual a la lista de llamamientos o al tra-
bajo, cuando la misma, juntamente a la producida por otros

trabajadores, ocasione la imposibilidad de realizar determi-

nadas operaciones portuarias, cause notorio perjuicio o retraso

en la operación, deterioro de la mercancía o disminución gra-
ve del rendimiento .

La sanci ón de despido se aplicará a los trabajadores que
en el orden de la lista de llamamientos vengan obligados a tra -
bajar en la operaci ón de que se trate, aunque con posterio ri-
dad a su ausencia o negativa se haya podido realizar con otros
trabajadores .

rán las s iguientes :

-Amonestaci ón por escrito .

-Pérdida de hasta dos tu rnos o dos días de trabajo .

Artículo 41 .- Sanciones por faltas graves.

Por falta grave podrá imponerse alguna de las siguientes
sanciones :

-Pérdida de tres a quince días de trabajo .

-Inhab ilitación temporal por plazo no superior a un año
para el ascenso a categoría superior u o cupar plaza de catego-
ría superior.

CAPITULO VII I

Seguridad e higiene en el trabaj o

Artículo 45.- Normativa sobre seguridad e higiene .

Mientras no se desarrolle lo estipulado en el artículo 13

del "Acuerdo Sectorial" sobre las medidas a adoptar para la

mejor protección de los riesgos de seguridad e higiene, se se-
guirán aplicando las normas de la O .M. de 16 de febrero de
1971 .

La Comisión Paritaria del Convenio elevará un informe

a la Comisión Mixta del Acuerdo Sectorial con las medidas
que estime necesarias par mejorar la protección .

Artículo 46.- Comité de Seguridad e Higiene.

Se acuerda que, dentro de la Comisión Paritaria, se creará

un Comité de Seguridad e Higiene que estará compuesto pa-
ritariamente por tres representantes de la parte empresarial y
tres de los trabajadores . La presidencia recaerá en la figura
del Gerente de SESTICARSA y el Secretario se elegirá entre
los demás miembros del Comité .

Podrá asistir a las reuniones el personal que por su fun-
ción específica deba informar en alguno de los asuntos a tra-

tar y sea convocado para ello, así como cualquier perito o ase-

sor, que alguna de las partes considere necesarios .

A petición de cualquiera de las partes, podrá ser solicita-

da la presencia de un Técnico del Gabinete de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo .

Convocatoria .- Se hará por la Presidencia con cuaren-
ta y ocho horas de antelación y se incluirá el orden del día

en el que figurarán los asuntos a tratar que procedan de la

reunión anterior o que hayan sido enviados por los miembros
del Comité al Secretario antes de la Convocatoria .

Orden del día.- En el orden del día podrán figurar to-
dos aquellos temas referentes a la Seguridad e Higiene en el

Trabajo y a la Salud de los trabajadores en el puerto, tales
como : Revisión de los dispositivos de seguridad en el trabajo

y desarrollo dei mismo bajo el punto de vista de su seguri-

dad, vestuarios, aseos, botiquines, cursillos de socorrismo y

medicina de prevención, revisión de máquinas, cables, cade-
nas, humos, techos, etc .
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Desarrollo de las reuniones .- Las reuniones serán deli-

berantes, y serán vinculantes los acuerdos que se tomen por

mayoría . De cada reunión se levantará acta firmada por los

asistentes, copia de la cual se insertará en el tablón de anun-

cios, para el conocimiento de los trabajadores .

Periodicidad .- Las reuniones ordinarias se celebrarán
con periodicidad mensual . Con carácter extraordinario podrán

convocarse por la Presidencia, a iniciativa de cualquiera de
las partes, con una antelación de 24 horas, si la urgencia e
importancia del asunto así lo requiere .

Atribuciones .- El Comité de Seguridad e Higiene debe-
rá hacer cumplir en cada lugar de trabajo las medidas legales
y reglamentarias sobre la materia, y especialmente el conteni-
do del artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores .

En cuantas materias afecten a la Seguridad e Higiene en

el trabajo serán de aplicación las disposiciones contenidas en

el Reglamento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los Esti-

badores Portuarios (O .M . 16 de febrero de 1971) y disposi-

ciones concordantes .

En toda modificación de instalaciones y equipos o modi-

ficaciones del proceso productivo, se procurará que la nueva

tecnología, procesos o productos a incorporar, no suponga

incrementos de riesgo en los puestos de trabajo, y se pasará

información previa al Comité de Seguridad e Higiene .

Artículo 47.- Medidas urgentes ante problemas de Se-
guridad e Higiene .

Sin perjuicio de las facultades que corresponden a la

Auto ridad Laboral y a la Inspección de Trabajo en orden a

los problemas que puedan surgir entre las pa rtes por cuesti o-
nes relacionadas con la Seguridad e Higiene, se conviene que

el Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo . designará de

común acuerdo a un mediador, con conocimientos y experien-

cia sobre la mate ria, al que las partes puedan acudir inmedia-

tamente, cuando se produzcan controversias sobre las condi-

ciones de Seguridad e Higiene de una determinada operación.

La función del mediador no será decisoria ni arbitral, y

tan sólo se limitará a manifestar su criterio y a dar su consejo
a las partes sobre el problema controvertido, propiciando la
solución que estime más idónea para la garantía de la seguri-

dad y el entendimiento entre las partes discrepantes .

Sólo por acuerdo del Comité de Seguridad e Higiene del
Trabajo podrá detenerse una operación por este motivo y en

caso de que no se produzca será la Autoridad Laboral o la
Inspección de Trabajo la única competente a efectos de deci-

dir.

Artículo 48 .- Obligaciones de las empresas en materia
de Seguridad e Higiene .

Son obligaciones del empresario :
EL Comité de Seguridad e Higiene ser á consultado pre-

viamente—acerca de los programas anuales destinados a la pro-

tección de la salud y la seguridad del trabajador, así como pos-
teriormente del presupuesto destinado al mismo .

Como consecuencia de lo anterior, por parte de la em-

presa se establecerá el sistema de dotar a cada lugar de traba-

jo de los medios y procedimientos necesarios para que pue-

dan resolver los problemas de una manera eficaz e inmediata .

Cuando exista peligro para la salud física o mental de los
trabajadores, éstos tendrán derecho a obtener, a través del Co-

mité de Seguridad e Higiene, información sobre las materias
empleadas, la tecnología y los demás aspectos del proceso pro-
ductivo correspondiente .

El Comité de Seguridad e Higiene podrá requerir, para

aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgo para la sa -

lud y segu ridad, que se adopten medidas especiales de vigi-

lancia .

EL Comité de Seguridad e Higiene recibirá información

periódica sobre accidentes laborales, enfermedades profesio-

nales y resultados estadísticos de los reconocimientos médi-

cos .

En todo accidente de trabajo se extender á el correspon-
diente parte de declaración de accidente . Una copia de éste

se entregará al interesado y otra al Comité de Seguridad e Hi-

giene .

Serán objetivos prioritarios el control médico de los tra-
bajadores con una periodicidad anual . Los trabajadores es -

tán obligados a pasar estos reconocimientos médicos.

-Cumplir las disposiciones del Reglamento precitado
(O.M. 16 de febrero 1971) y cuantas, en materia de Seguri-

dad e Higiene en el Trabajo, fueran de pertinente alicación

en los centros o lugares de trabajo de la empresa, por razón
de las actividades laborales que en ella se realicen .

-Adoptar cuantas medidas fueren necesarias en orden
a la más perfecta organización y plena eficacia de la debida
prevención de los riesgos que puedan afectar a la vidá, inte-
gridad y salud de los trabajadores al servicio de la empresa .

-Proveer cuanto fuere preciso para el mantenimiento de
las máquinas, materiales y útiles de trabajo en debidas condi-

ciones de seguridad .

-Facilitar gratuitamente a los trabajadores los medios
de protección personal de carácter preceptivo adecuados a los
trabajos que realicen.

-Velar por la práctica de reconocimientos médicos, ini-
ciales y periódicos, a los trabajadores, conforme a lo estable-
cido en las disposiciones vigentes .

-Observar con todo rigor y exactitud las normas vigen-
tes relativas a trabajos prohibidos a menores e impedir la ocu-

pación de los trabajaqdores en máquinas o actividades peli-

grosas cuando los mismos sufran dolencias o defectos físicos
o se encuentren en estados o situaciones que hagan que sus

condiciones físicas no respondan a las exigencias del puesto
de trabajo .

-Determinar ; mediante instrucciones escritas, las facul-

tades y deberes del personal directivo, técnico y mandos in-
termedios, en orden a la prevención de accidentes y enferme-
dades profesionales .
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-Establecer aquellos cauces constantes que, ~ en cualquier
momento, permitan obtener una informaci ón adecuada so-
bre los defectos de prevención que se produzcan y los peli-
gros que se adviertan.

-No introducir bebidas u otras sustancias no autoriza-
das en los lugares de trabajo, ni presentarse o permanecer en

los mismos en estado de embriaguez o de cualquier otro gé-
nero de intoxicación .

-Fomentar la cooperación de todo el personal a sus ór-
denes parea mantener las mejores condiciones de Seguridad,
Higiene y Bienestar de los trabajadores en la empresa.

-Promover la formación en materias de Seguridad e Hi-

giene dei trabajo del personal directivo, técnico, mandos in-
termedios y trabajadores al servicio de la empresa .

-Facilitar instrucción adecuada al personal antes de qu e
comience a desempeñar cualquier puesto de trabajo acerca de
los riesgos y peligros que en él puedan afectarle, y sobre la
forma, métodos y procesos que deban observarse para preve-
nirlos o evitarlos.

-Consultar con el Comité de Seguridad e Higiene del
Trabajo, sobre todas aquellas cuestiones relativas a dichas ma-
terias que puedan suscitarse con motivo de las actividades de-
sarrolladas en la empresa.

-Adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento
de las recomendaciones del Comité el número anterior e in-
formarlos, en su caso, de los motivos y razones por los cuales
no fueren aceptadas .

-Tener a disposición de su personal un ejemplar del Re-
glamento, y, en su caso, del Anexo o Anexos que correspon-
dan a las actividades que en la empresa se realicen asimismo

habrá de facilitar un ejemplar a cada miembro del Comité de

Seguridad e Higiene del Trabajo.

Artículo 49.- Obligaciones y derechos de los traba-
jadores.

Los trabajadores tienen la obligación de cooperar en la

prevención de riesgos profesionales con la empresa y en el man-

tenimiento de la máxima higiene, a cuyos fines deberán cum-

plir fielmente los preceptos del Reglamento y sus instruccio-
nes complementarias, así como las órdenes e instrucciones que

a tales efectos le sean dados por sus superiores .

Los trabajadores, expresamente, están obligados a :

-Recibir las enseñanzas sobre seguridad e higiene y so-

bre el salvamento y socorrismo que le sean facilitados por la
empresa .

-Usar correctamente los medios de protección personal

y cuidar de su perfecto estado y conservación .

-Dar cuenta inmediata a sus superiores de las averías

y deficiencias que puedan ocasionar peligros en cualquier cen-
tro o puesto de trabajo .

-Cuidar y mantener su higiene personal, en evitación de
enfermedades contagiosas o de molestias a sus compañeros

de trabajo .

-Someterse a los reconocimiento s méd icos p receptivos
y a las vacunaciones o inmunizaciones ordenadas por las Auto-
ridades Sanitarias competentes o por los Servicios Médicos d e-
signados por la empresa.

-Cooperar en la extinción de siniestros y en el salvamen-
to de las víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones
que, en cada caso, fueren racionalmente exigibles .

Todo trabajador, después de solicitar de su inmediato su-

perior los medios de protección necesarios de carácter prece}~
tivo para la realización de su trabajo, en caso de que no le
sean facilitados, deberá dar cuenta inmediata al Comité de Se-
guridad e Higiene del Trabajo o a alguno de sus componen-
tes sin perjuicio, además, de ponerlo en conocimiento de la
Inspección Provincial de Trabajo .

A rtículo 50.- Equipo de seguridad y ropa de trabajo .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Gene-

ral de Seguridad e Higiene de los trabajadores portuarios, la
Sociedad Estatal se compromete a entregar a todos los traba-
jadores, siempre que sean necesarios, los siguientes medios de
protección y seguridad :

-1 par de zapatos/botas de seguridad al año.

-1 par de botas de agua al año.

-6 pares de .guantes de cuero al año.

-1 traje de trabajo año .

-1 traje de agua cada dos años .

Aquellos elementos que requieran la operación, tales co-
mo mandiles de cuero, mascarillas de celulosa, etc.

CAPITULO IX

Derechos de reunión e informac ión - Derecho s
de los representantes de los trabajadores - Derechos s indicales

A rtículo 5 1 .- Derechos de reunión e información.

Sin perjuicio de los derechos sindicales reconocidos y de-
clarados en la legislación vigente, los trabajadores portuarios

afectados por el presente Convenio tienen los siguientes dere-
chos :

51 .1 . Que se convoquen asambleas, por la representación
de los trabajadores, en los locales de la Sociedad Estatal an-
tes o al finalizar los llamamientos diarios, sin más requisitos
que no interrumpir los mismos, ni el trabajo .

51.2. Recibir información a través de sus representantes .

51 .3 . Que le sean facilitados a título individual, los datos

mecanizados por las empresas en los que conste información
relativa a su persona .

Artículo 52.- Derechos de la representación de los tra-
bajadores.

En igual sentido que el indicado en el apartado anterior,
los representantes legales de los trabajadores tienen los siguien-
tes derechos :

52.1 . Uso de cuarenta horas mensuales retribuidas para
la gestión sindical . La consideración de estas horas será como
tiempo de trabajo efectivo .
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52 . 2 . Las secciones sindicales constituidas, y aquellas que

se constituyan tendrán derecho a nombrar un delegado sindi -

cal con una reserva de 20 horas mensuales re tribuidas para

la gestión sindical, siempre que aquéllas tengan representaci ón

en el Comité de Empresa de SESTICARSA, según lo estable-

cido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical . Las veinte ho -

ras an tes mencionadas tendrán consideración de tiempo de tra-

bajo efectivo .

52 . 3 . Las horas de gestión sindical ser án acumulables de

unos representantes a o tros, sin que se pueda exceder del nú -

mero total correspondiente .

Artículo 53.- Derechos sindicales .

El importe del canon fijado para nutrir el fondo es el si-

guiente :

A.- En carga general y container, 3'00 pesetas por to-

nelada .

B.- En graneles, 1 '50 pesetas por tonelada .

Artículo 58.- Publicidad del Convenio .

La publicidad de este Convenio, se efectuará entregando

un ejemplar a cada trabajador de la plantilla de SESTICAR-

SA y una pequeña cantidad de ejemplares a los representan -

tes de ambas partes firmantes . El pago de los ejemplares se

reali zar á con cargo a SESTICARSA .

Serán de aplicación los restantes acuerdos alcanzados en

el artículo 15 del "Acuerdo Sectorial" en relación con los de-
rechos que se regulan en el presente artículo, y en los dos an-

teriores .

Artículo 54.- Asamblea general de trabajadores .

Los trabajadores portuarios tendrán derecho a realizar
dos asambleas generales durante el año, de una hora de dura-

ción, en horas de trabajo, comunicándolo a SESTICARSA
y a la representación empresarial con la suficiente antelación

para tomar las medidas necesarias .

Artículo 56.- Aportación de los trabajadores para la ges-

tión sindical.

SESTICARSA retendrá la cantidad de cien pesetas, por
cada vez que el trabajador sea contratado por una empresa

estibadora, la cual ingresará mensualmente en la cuenta ban-
caria que le sea comunicada por el Comité de Empresa, como

aportación de los trabajadores para la gestión sindical .

Artículo 57 .- Fondo de Asistencia . Formación y Cul-
tura .

Con objeto de realizar mejoras sociales a los trabajado-

res portuarios, se constituye un fondo que será nutrido me-
diante un canon a pagar por las empresas estibadoras . La ad-

ministración del fondo se realizará por un Comité constitui-
do por el Director de SESTICARSA, el Consejero represen-

tante de las empresas en la citada sociedad y dos miembros

del Comité de Empresa . Las partidas de gasto y destino de

las mismas habrán de ser aprobados por mayoría y con arre-

glo a las siguientes normas :

1° Un 2059 para ayuda a la promoción de trabajadores
en estudios que redunden en perfeccionamiento profesional .

2? Un SO% para bolsas de estudios de hijos de trabaja-
dores .

3? Un 10% para atender a situaciones de emergencia a
juicio del Comité administrador .

4? Un 20% para actividades culturales y deportivas .

En casos de justificada necesidad las dotaciones de los
apartados 1°, 2° y 3° podrán incrementarse a costa de las otras
en una cantidad no superior al 10% de la propia dotación,
guedando acordado que los posibles excedentes de dichos tres

fieros apartados se integrarán en el cuarto .

TITULO II

CAPITULO 1

Personal de las empresas estibadoras - Dirección y control
de la actividad laboral - Normas generales de la organización

del trabajo

Condiciones laborales de los trabajadores portuarios
de las empresas estibadoras

Artículo 59.- Personal de las empresas estibadoras .

Las empresas estibadoras contarán con los trabajadores
portuarios propios, vinculados por relación laboral común,
y los trabajadores portuarios pertenecientes a las plantillas fi-

ja de SESTICARSA, cuyos servicios podrán solicitar en fun-

ción de sus necesidades . Asimismo, y de no existir a su dispo-

sición los trabajadores expresados, podrán contratar a traba-
jadores inscritos en el Registro Especial de Trabajadores Por-
tuarios de la Oficina de Empleo o de no haberlos, a cualquier
trabajador en las condiciones y limitaciones que establece el

R.D .L. 2/1986 y Reglamento de 13 de'marzo de 1987.

La contratación por las empresas estibadoras de perso-
nal propio, se ajustará a lo que se establece en el Capítulo II
y la solicitud de personal fijo de SESTICARSA se realizará

de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III y los Anexos 1
y 2 .

Artículo 60.- Dirección y control de la actividad labo-
ral.

La organización y dirección de los trabajos portuarios es
competencia y responsabilidad de las empresas estibadoras,
que deberán observar en su ejecución, todas las normas con-
tenidas en los Reglamentos y disposiciones públicas y del pro-
pio puerto dictadas al efecto .

Lo indicado en el párrafo anterior tendrá vigencia, en lo
que respecta al personal de SESTICARSA, durante el tiempo
en que los trabajadores se encuentren realizando el trabajo
para el que fueron asignados a esa empresa .

En todo caso, se realice la faena con el personal que se
realice, deberán respetarse las manos mínimas establecidas .

Artículo 61.- Normas generales de la organización del
trabajo .

61 .1 . La transmisión de las órdenes de las empresas estiba-

doras a los trabajadores portuaiios, se efectuará obligatoriamente
a través de los Capataces, salvo casos de emergencia o en situa-
ciones de riesgo por razones de seguridad o salubridad .
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61.2. Respetando la composición de mano mínima obli-
gatoria, es potestativo de la empresa el'cambio de trabajo de
los manipulantes de medios mecánicos en el mismo buque . En
caso de ser necesaria la participación de algún medio mecáni-
co en tareas no superiores a dos horas, dentro de la operativa
del propio buque, la empresa podrá destinar al medio mecá-
nico que está prestando servicios en tareas de recepción y en-

trega, siempre que no haya personal disponible en SESTICAR-
SA o no se puede nombrar en ese momento, debiendo reinte-
grarse a su anterior tarea al concluir su labor o cuando hayan
transcurridos las dos horas . En estos supuestos el manipulan-
te cobrará adicionalmente 1/3 del plus cobrado por la mano
a la que ha sido desplazado.

61 .3 . Se conviene la polivalencia entre el personal de las
secciones de bordo y tierra perteneciente a las plantillas de las
empresas estibadoras cuando la empresa no haya acudido al
llamamiento de trabajadores de SESTICARSA .

Artículo 57.- Condiciones laborales de los trabajado-
res portuarios de las empresas estibadoras.

Las condiciones laborales de los trabajadores portuarios
de las empresas estibadoras, serán las que para ellos se regu-
lan en este Convenio . En lo no previsto serán de aplicación
subsidiaria las disposiciones que se describen en el artículo 5,
sin perjuicio de los acuerdos que alcancen las partes, en as-
pectos concretos de sus relaciones, que, en ningun caso, po-
drán contradecir ni vulnerar lo pactado en este Convenio .

A NEXO I

Grupos de mercancías - Equipos de trabajo y rendimientos

Grupo 1 : Macancáa unificada (holalata , plomo, zinc, bobinas de hojalata) .
(;rupo II : Maquinaria.

Grupo lli : Hierros (carríks , vigas, chapa, tubos, varillas, perfiles, angulara, etc .).
Aquí se distinguen tres wbg~: II[ a, atados ; IIIb, atados y embrega-
dos; Ilic, suelto.

Grupo IV : Fardos y balas (alBodón, c5eamo, sisal, vieles, tabam, ctc .) .
Grupo v : aamlea y bidona.
Grupo VI : Macanda geoaal sudt a (fruta, oonsavat, ajos, etc.) . Aquí hay que dic-

tin guir dos subgupoc: vla , caj ac de meras dc 12 Kgs . ; vlb, cajas de
más de 12 Kgs . ; Vk, buques con túneles en bodega.

Grupo VII : Saqucá. Aquí hay tres subgrupos : VIIa, carga palet'vada estiba suelta;
VIIb, carga y ~ suelta; vliG carga eslingada yestaa suelta.

Grupo VIII : Madera. Aquí se distinguen das suborupos : Vliia, atada; VIIIb, atada
y embragada .

Grupo IX: Conta Kdora . Aquí hay que distinguir tres subgrupos : IXa , ópaacióo
con ra ma la; IXb, apaación aoo sprcada : IXc, operación con grua
puente .

Grupo X : Macarc4polet~ Aquí se distinguen tres subgrupos : Xa, unidad hu-
u SOD Kgs . ; Xb, unidad de 500 a I .SOU; Xc, unidad de m5s de I .SW.

Grupo XI : Mercancía pralinp da.
Grupo XII : Bobin as de papd. Aquí se distinguen dos subgrupos : Xiia, sueltas; Xlib,

embragadas .
Grupo XIII : Buques Roli4)o/Rolloff .
Grupo XVI: Gra ndes sólidos . Aquí se distinguen tres subgrupos. XIVa, carga/exd-

ba; XIVb, daestiba /descuga; XIVc, ca rga/esdba a buque mediante cio-
ca.

Grupo XV : Manipulación, entrega y rtcepción . Aquí se distinguen doc subgrupos:
XVa, movimiento de oonterKdorea, saquaá, bidones y hoja de 1ata:
XVb, Uendo de contenedores; XVc, manipulación de: hoja de 1ata, Pra
lingado de cemento y avilla de hierro ; XVd, movimiento de mercancía
general suelta .

E~
Unidad Reod i a.

Cnpo / Nooc. Cop. 0 CooL Maolp. Amaw. or . m . e~ec. a ooasi d . Habitoal

❑

IIIa

IIIb

IIIc

IV

V

VIa
VIb
V[c
VIIa
VIIb

Vllc
VIIta
V[lIb
IXa

U{b

IXc

Xa

xb

Xc

XI

Xiia

xim

XIII

XIVa

XIVb

XIVc
' -Opcional

id .

id .

id .

id .
id .

id.

id.

ia.

ia .
id .

3 '

2'

2•

3*

2•

3•

3•

3•
2•

2•

2•

id.

id.

id.

3•

id.

id.

2 •

2 •

r
2 •

id .

id .

id .

id.

id.

-•

-•

-•

-.

-•

-•

id .

ia .

ia .

id .

id .

- •

_ •

7

7

6

5

12

7

9

17

17

17

11

14

10

7

6

6

id .

4

id .

id .
7

id .
id .

7
7
6

T/jorn .
id.
id.
id .
id.
id.

Bidri .
Tons/j .

Tons/j .
id .
id .

i d .
id .
id .
id .

GWac/ h .
Cllno/h.
CWac/ h .
Cllno/h .

Cvac/h .
C14a/ 6 .
Tons/j .

id .
id .
id .
id.

ia.

S/merc . manipul.

800

400

500

650

30U

200

1 . 100

1eo
250

250

300

300

300

600

600

20

12

20

12

20

20

300

450

600

600

600

600
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1 .- En el grupo I, cuando se trabaje con bragas pesadas
en bobinas y paquetes de hoja de lata se pondrán 2 especialis-
tas más .

2.- En el grupo II cuando la mercancía venga suelta sin en-

ganches, tenia►do que preparar las izadas se pondrán 6 espe-

cialistas más .

3.- En el grupo III , cuando la operación se haga directa-
mente a camión y se tiren paquetes a tierra se pondrán 2 espe-

cialistas más .

4.- La mano estable ci da en el grupo V está considerada para
trabajar con izadas de cuatro bidones y estiba a m áquina . Si
se aumenta el número de ellos en izada se aumentará un espe-
cialista por bidón y en casos de estiba mano dos más. Cuan-
do trabajen más de dos manos trabajarán dos Capataces .

5 .- En el grupo VI, cuando trabaje m ás de una mano con
distintas partidas se nombrarán dos Capataces .

6.- En el grupo VIIa, si hubiera que clasificar palets , se pon-
drá un especialista má s . En casos de que la operación sea de
menos de 100 Tons . se pondrán sólo 7 especialistas .

7.- En el grupo VIII, cuando haya que poner tacos en la

pila se pondrá un especialista más.

8 .- En el grupo IXb y IXc, cuando los pynk, caballetes,

etc., no se pongan por la tripulación del buque, y haya de po-

nerlos el personal portuario, se pondrán dos especialistas más .

9.- En el grupo XI, cuando se opere a camión, si hay que

tirar sacos rotos a tierra a recomponer eslingas se pondrán dos

especialistas más .

10 . - En el grupo XIII , cuando la operación con s ista en me-

ter mercancía paletizada con máquina o contenedores, se pon-

dr án cuatro especialistas .

11 .- En el grupo XIV, cuando haya que efectuar limpieza

de bodegas y/o estiba o desestiba a mano, habrá un mínimo
de seis especialistas, induidas los fijados en el cuadro, tenien-

do en cuenta que una mano no podrá limpiar más de dos bo-

degas en los buques de más de 2 .000 toneladas de peso muer-

to. Cuando haya que limpiar tanques se nombrarán 4 hom-

bres por banda y bodega, independientemente de la mano que

esté trabajando o no en la bodega . Cuando la operación de
descarga sea a tolva se pondrá un especialista más .

ANEXO I I

S919rio ba se

Salario Pias Salario base Salario base
Categoría Mínimo Categoría día mensual

Capataz Operaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 1 .500
Controlador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 350
Manipulador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 650
Amantero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 150
Gruista-Maquiní7l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 150
Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 -

Plus de Antigúe +dad: Cada quinquenio tendrá un valor de 6 .000 pesetas.

OBSERVACIONE S

Complemento de ca lidad o cantidad y puesto de trabajo

Plus de Adividad 1

( '~ ryo U~ ■

Mere. e m i~ A

lI

1IIa

IIIb

Illc

IV

V

VI
VIc
VII
VIII
Iaia
UCb
?(a
Xb
7ic
XI
X1L
XIIb

Too~
id .
id .
id .
id .
id .

Bidón
TooeLdas
Janada

id.
id.

Caot. hasta 2 ak.
Co .etmk de 3 ait.

Tom~
id.
id.
id.
id .
id.

16' OU
24 '00
u'ao
1 6 '3 5
32 ' 60
32 'I O
8~9

30'00
37'0 0

3615
2S '00
32'S
31 '0
30'S0
ál'83
1515
2410
1710
1610

~ Por .. ~peóc
H~ de hab*

F.F/D~.

C-D B srb.tar. -1-

4

6

6

4

8

8

2

7

14

9

6

8

13

7

5

4

6

4

4

8

12

12

8

8

16

4

1 5

2 8

IS

1 8

16

26

15

10

7

12

8

B

16

24

24

16

32

32

8

30

57

37

25

32

51

30

21

16

25

18

17

312

208
208

306

153

154
603

167

88

136

200

164
240

326

202

291

298

6.500
5 .350
5 .650
5 .150
5 .150
5 . 000

UNidadn eintas

-2- -3-

250
167

167

238

123

125
S00

132

70

111
156

132
192

263

161

227

238

208
139

139

205

103

103
407

111

59

91
116

110

162

225

136

198
202

195 .000 pts .
160 .500 pts .
169.S00 pts .
154 .500 pts .
154 .500 pts .
150.000 pt s .

+

156

104

77

154

77

78

307

83

44

68

100

83

119

160

101

142

148
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Grn po Uddsd a
Mere. rnaWdenr A

XIII

XIVa

XVa

XVb
XVc

XVd

Pl es por ■idad/p~
Horario ie traóaJo

E-F /Dom .
C-D B sab . tar.

id . Codorme a la aa~ a aip~

Jornada - 1.250 2.500 5 .000
id . 1 .000 250 SOD 1 .000

Conienedor 2 .500 625 1 .250 2 . 500
S/Macancías id .bqe . id .bqe. ¡d.bqe . id .bqe.

Usi dadrs exentas

-1- -2- -3- 4-

2

id . bqe . id .bqe. id .bqe. i

Nota: Los subgrupos que no aparecen en el interior de la clasificación tienen la misma consideración que el grupo
contemplado.

Las unidades exentas fijadas en el número -1- son para -B . Con cuadernas . El plus será ae 14 .375 pesetas por
el horario A; las fijadas en el 2 para el C-D, las fijadas en bodega .
el número -3- para el B y las fijadas en el número 4 para el
E-F-Dom. -C. ~~P~~ dificultad . El plus será de 17.825 pe-

setas por bodega.
El plus se calculará teniendo en cuenta el tipo de horario

y sumándole al primero las cantidades correspondientes cuan-
do se dé el caso de cualquiera de los otros, teniendo en cuenta

que sólo se puede sumar una cantidad, y multiplicando el re-
sultado obtenido por el número de toneladas que supere las
exentas .

Hora de demora.- El concepto hora de demora tendrá
un valor de 700 pesetas .

Plus de Actividad 2.

En las operaciones de graneles . Se distinguen tres grupos
de buques S/ P .M., que se abonarán en pesetas los pluses que
se establecen :

1 .- Buques de meno s de 1 .000 toneladas .

-A . Sin dificultad. Plus de 12 .650 pesetas por buque.

-B . Con dificultad . Plus de 18 .400 pesetas por buque .

2 .- Buques de 1 . 000 a 12 .000 toneladas .

-A . Sin cuadernas :
Al . Limpiando más de una bodega . El plus será
de 8 . 050 pesetas por bodega.
A2 . Limpiando una sola bodega . El plus será de
12 .650 pesetas .

-B. Con cuadernas :
B1 . Limpiando más de una bodega. F, plus será
de 12.075 pesetas por bodega.
B2 . Limpiando más de una bodega. El plus será
de 14 . 950 pesetas .

-C . Con especial dificultad . El plus será de 17 .825
pesetas por bodega.

4.- En limpieza de tanques, el plus será de 12 . 650 pese-

tas por cada do s tanques de bodega .

En todos los casos anteriores cuando el trabajo se realice
en jornadas que llevan incremento porcentual en el Plus de
Actividad 1 se incrementarán en el mismo las cantidades an-
teriores fijadas .

Se considera caso de extrema dificultad, la estiba o de-

sestiba a mano, la operación con harinas (soja, tapioca, col-

za) y otras que haya de estimarse por sus características, que

las partes pueden someter a dictamen de la Comisión Parita-
ria .

El Plus por ejercicio de la actividad sindical será de 13 .000
pesetas por cada ocho horas de esta actividad .

Horas extraordinarias .

La hora extraordinaria tendrá un importe que será el re-
sultado de sumarle a 1 .252 pesetas la cantidad resultante de
multiplicar por 0'25 el Plus de Actividad obtenido por el tra-

bajador en esa operación, siendo como mínimo su valor de

1 .500 pesetas .

Complemento de vencimiento periódico superior al mes.
Pagas extras.

El importe de cada una de las dos pagas extras será de

ciento cincuenta mil (150 .000 pesetas) pesetas .

Vacaciones.

3.- Buques de más de 12.000 toneladas .

-A . Sin cuadernas .
Al . Limpiando más de una bodega. El plus será
de 9 . 775 pesetas por bodega.
A2 . Limpiando una sola bodega . El plus será de
12 .650 pesetas .

La retribuc i ón por vacaciones se rá de cient o noventa m il
(190 .000 pesetas) pesetas .

Nota aclacatoria final: Todas las cantidades que se fijan
tienen la consideración de brutas .


